
UTlLlZAClON DE 
FILTROS DE 
PROTECCION 
PERSONAL FRENTE 
A VAPORES 

Autor: Fernando DEL PINO LAZAR0 

CPP entre 50 y 500 ppm. lo que hace acortar notable- 
mente la duración de los filtros de vapores orgánicos 
respecto de los gases ácidos, debido a que se per- 
mite enfrentar a los filtros a concentraciones más ele- 
vadas, como se demostrará con posterioridad. 

Los filtros contra vapores orgánicos poseen un 
lecho de carbón activo en cuya superficie interna se 
adsorben los vapores de los disolventes orgánicos a 
que se enfrentan. 

Aun cuando la duración de estos filtros depende 
en gran medida de las caracteristicas del carbón 
activo y de la forma de relleno del filtro, la tecnología 
en la actualidad ha avanzado tanto que la mayoria de 
los fabricantes considerados de calidad consiouen fil- 
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INTRODUCCION 

El vacío existente en la normativa nacional y las 
peculiaridades que presentan los filtros denominados 
contra vapores orgánicos respecto a su forma de utili- 
zación, según se verá con posterioridad. ha movido a 
la realización de la presente publicación. 

El enfrentamiento de ambientes, contaminados 
con vapores orgánicos, mediante equipos dependien- 
tes del medio ambiente (adaptador facial y filtro), pre- 
senta dos caracteristicas fundamentales que lo 
diferencian del tratamiento de otros ambientes. como 
pueden ser gases ácidos o amoniaco. 

La primera diferenciación clara proviene de la 
variedad de contaminantes a la que puedan enfren- 
tarse los filtros: los filtros contra cloro, sulfuroso, sul- 
furo de hidrógeno y amoniaco. hoy por hoy, en 
Espafia son específicos y, por tanto, puede estudiarse 
pertectamente sus posibilidades para el contami- 
nante de que se trate, siendo fundamentalmente, dis- 
tinto el planteamiento de los "vapores orgánicos", 
término genérico que abarca un sin fin de con- 
taminantes. 

La segunda diferenciación es aún más impor- 
tante y es la que, definitivamente, obliga a estudiar los 
equipos dependientes del medio ambiente contra 
vapores orgánicos, desde una perspectiva distinta a 
la planteada con otros tipos de ambientes. Esta 
segunda diferenciación estriba en la gran diferencia 
de la Concentración Promedio Permisible (C.P.P.) de 
los vapores orgánicos, respecto de los gases ácidos 
enunciados con anterioridad. 

Así, mientras que el cloro posee una CPP de 1 
ppm, los disolventes orgánicos más comunes poseen 

tros de muy similares características. 
Los filtros de protección personal pueden clasifi- 

carse en tres grandes grupos: 
- LOS filtros clase 1, que se acoplan mediante 

tubo traqueal a un adaptador tipo máscara. Su 
volumen es grande, por lo que suelen estar 
metidos en una bolsa que lleva colgada el 
usuario. Estos filtros se utilizan muy escasa- 
mente y en situaciones tan especiales que, 
prácticamente, no se ven en la industria 
española. 

- Los filtros clase II suelen poseer volúmenes 
comprendidos entre 250 y 500 centimetros 
cúbicos y, mediante rosca universal. se acoplan 
a las máscaras. Estos filtros pueden utilizarse 
en ambientes bastante contaminados y afec- 
tan a los órganos visuales. 

- Los filtros clase III, que poseen volúmenes 
comprendidos entre 100 y 200 centímetros 
cúbicos, se acoplan en los adaptadores facia- 
les tipo mascarilla, que no cubren los ojos, 
siendo los más utilizados en la industria nacio- 
nal, tanto por su economía como por su 
comodidad. 

Internacionalmente, se ha venido en considerar 
para los equipos de protección personal una cons- 
tante de seguridad, denominada "factor de protec- 
ción", que define la protección máxima que cabe 
esperar del equipo considerado. 

Dicho factor de protección viene relacionado con 
la hermeticidad del adaptador facial con la cara del 
usuario. y es un número que multiplicado por la con- 
centración promedio permisible (CPP) del contami- 
nante. proporciona la concentración máxima a la que 
puede enfrentarse el equipo de proteccion personal 
considerado. 

Una vez efectuada esta ~ntroducción, se pasan a 



TABL4 1 
CUADRO RESUMEN ESTUDIO ESTADISTICO 
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.. 
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- . . . -. 

Acetato de metilo 

' La  frecuenta se considsa mmo el wrcentate mrrsspondiente a cada anallo sobre la base del total de defemmeclones I 



considerar cada una de las clases de equipos de fil- Tras estudio de los disolventes y vapores orgáni- 
tración contra vapores orgánicos. efectuando10 en cos, en general, efectuados a través de los datos pro- 
orden inverso  ara claridad de la exoosición. oorcionados ~ o r  los CC.1I.AA.n v Gabinetes del 

LOS EQUIPOS FORMADOS POR MASCARILLAS 
Y FILTROS CLASE III 

En la homologación de los adaptadores faciales 
tipo mascarilla, se exige que la hermeticidad con la 
cara del usuario sea al menos del 95%; esto indica 
que la concentración dentro de la mascarilla será 
como máximo el 5% de la concentración exterior, 
efectuando un cálculo simple, puede llegarse a la 
conclusión de que el usuario respirará la CPP cuando 
la concentración exterior sea 20 veces dicha CPP del 
contaminante de que se trate. 

Aplicando un coeficiente de seguridad de dos, 
se llega a que el "factor de protección" de estos equi- 
pos posee el valor 10, lo que quiere decir que la con- 
centración máxima a que puede enfrentarse el filtro 
será: 

Cm,, = 10xCPP 
Por otra parte, la concentracion de ensayo del fil- 

tro es de 1 .O00 ppm y su duración a dicha concentra- 
ción, dependiendo del filtro y del disolvente orgánico 
de que se trate, oscila entre 30 y 60 minutos, por lo 
que dichos equipos no deberán enfrentarse nunca a 
concentraciones superiores a 1 .O00 ppm. 

Estos equipos, tanto por su comodidad como por 
ser los más económicos, se emplean con gran profu- 
sión en la industria y, muy especialmente, en puestos 
de trabajo donde se utiliza la pintura al duco, de cuyo 
.disolvente se trata de proteger al usuario. 

instituto ~ a c i i n a l  de Seguridad e ~ i g i e n e  en el Tra- 
bajo, se llegó a la conclusión de que los compuestos 
orgánicos más frecuentes en los ambientes de tra- 
bajo. según se muestra en la tabla n.O 1, son: tolueno, 
xilenos, acetatos de n+isobutilo, metil-etil-cetona, 
acetato de etilo, hidrocarburos alifáticos C, - C,,, etil- 
benceno, acetona, metil-isobutil cetona y tricloro eti- 
leno, tomando los diez más usuales, y todos ellos, a 
excepcijn del tricloro etileno, poseen CPP superior o 
igual a 100 ppm. Luego, para todos los casos, la con- 
centración máxima de utilización serán 1.000 pprn, ya. 
que nunca deben utilizarse filtros a concentraciones 
superiores a las de ensayo. 

En teoría, si la concentración de un ambiente de 
trabajo fuese precisamente la CPP, puede conside- 
rarse que en dicho puesto no existe riesgo higiénico; 
pero, considerando que debe utilizarse equipo de 
protección personal aún para este caso limite, apli- 
cando la fórmula obtenida por Nelson y contrastada 
en el Laboratorio de Protección Respiratoria del Cen- 
tro Nacional de Medios de Protección: 

T .  cm7 = k 

donde: T = tiempo de duración del filtro 
C = concentración a que se enfrenta 
K = constante del filtro, 

la duración del filtro ensayado a 100 pprn, sería del 
orden de 150 a 300 minutos. Dicho de otra forma; 
aún cuando los filtros clase III contra vapores orgáni- 
cos se enfrenten a la concentración mínima de utiliza- 
ción (CPP) de los disolventes más comunes, su 
duración es inferior a una jornada laboral. 

Esto pone en duda la rentabilidad de los filtros 
estudiados, siempre que se utilicen en las condicio- 
nes adecuadas, por lo que de la valoración precio- 
duración del equipo se desprende que sólo deberán 
utilizarse en situaciones eventuales o trabajos de 
corta duración y para puestos de trabajo de excesiva 
movilidad. pues en puestos de trabajo de gran dura- 
ción y escasa movilidad será mucho más rentable el 
equipo con suministro de aire, bien sea comprimido o 
fresco de un recinto no contaminado cercano. 

LOS EQUIPOS FORMADOS POR MASCARAS 
Y FILTRO CLASE II 

En la homologacion de los adaptadores faciales 
tipo máscara, se exige una hermeticidad con la cara 
del 99,5% y. efectuando un cálculo similar al desarro- 



llado para los filtros clase III. se llega a la conclusión 
de que el "tactor de protección" para estos equipos 
es de 100. esto es. la concentración maxima de uso 
sera: 

c,,,, = 100 x r P P  

Dado. adernas, que la concentracion de ensayo 
es de 5.000 ppn:. estos filtros no podrán utilizarse a 
mas de dicha concentracion, teniendo una duración 
comprendida entre 30 y 60 minutos. 

Si se realiza un calculo similar al efectuado en el 
estudio de los tiltros clase lll. para concentraciones 
de 100 ppm se obtienen tiempos de duracion com- 
prendidos entre 450 y 900 minutos. lo que oscila 
entre una y dos jornadas laborales. 

No obstante. y debido a las molestias ocasiona- 
das por este equipo. nunca deberá utilizarse en traba- 
jos continuados: sin embargo. pueden ser muy útiles 
en trabajos eventuales en los que la concentración 
del contaminante sea elevada pero siempre inferior a 
5.000 ppm. 

LOS EQUIPOS FORMADOS POR MASCARAS, 
TUBO TRAQUEAL Y FILTRO CLASE I 

Estos equipos. dadas sus caracteristicas de peso 
y precio, frente a validez de utilizacion. sor1 niuy esca- 
samente utilizados en la industria. 

Poseen un volumen aproximado de 1.500 a 
2.000 centimetros cúbicos, lo que les proporciona 
una capacidad de retención mucho  mayor^ 

La herrneticidad con la cara de la mascara es la 
misma que en el caso anterior y. por lo tanto. el factor 
de protección es el mismo también 1100). 

Sin embargo. la concentracion de ensayo es de 
20.000 ppm y la duracion de los filtros a dicha con- 
centración es de 40 minutos aproximadamente: 
luego a 1.000 ppm que seria la concentración 
maxima de uso para un contaminante cuya CPPfuera 
de 100 ppm. caso común entre los disolventes orga- 
nicos, según se ha discutido. la duración del filtro será 
aproximadamente 330 minutos, que puede llegar a 
ser una jornada laboral. 

Aún cuando las prestaciones de retención de 
estos filtros son superiores a los de clase II  enuncia- 
dos con anterioridad. debido a la hermeticidad con la 
cara del usuario de las máscaras. la concentración 
maxima de uso es la misma en función de la CPP y. 
por tanto, no presenta grandes ventajas respecto al 
filtro II. Esto, unido a la gran diferencia en precio. hace 
que los equipos con filtro clase I no posean interés 
práctico salvo en muy contadas excepciones. 

TABLA 2 

f . 
CPPICLASE I n m 
50- zOa(üb. +0a20h ,  s a 1 6 h .  

200- SGü 10,aWh. 5 a l Q h .  e a 3 h .  

500-2000 3eUh."  2a5h. - 

2000- 6000 2aah. '  1 a 2 h .  - 
5000-26000 40mhi.a2h. - - 

Sienipre estos equipos podrari sustituirse por los 
semiautónomos oe aire fresco. de similares prestacio- 
nes e incomodidad, pero de mucha mayor rentabil,~ 
dad Dor la grari ouracion de estos utimos equipos. 

CONCLUSIONES 
Corno gula de iihlizacion se presenta ia Tabla 2 

doride se relacionan los ainbientes ~ontaminados con 
disoiventes orgánicos cuyas C C P P  PP no sean infe- 
riores a las 5 ppm. io que es normal segun el cuadro 
de la Tabla 1 .  1. /a duración aproximada de los fiitror 
corifra vapores organicos según ia ciasificacioii de las 
Normas Tecnicas Reglamentarias M i  

Del estudio del tipo de puesta de trabalo. su movi- 
lidad. sil freci~encia, ia concentracion presente y la 
clase de contaminarife, el higienista podra deducir ei 
eqiiipo que puede utilizarse y si es rerilable economr- 
carnente o no. frente a otras clases de equipos y lun- 
damentaimente, los independientes del medio 
ambiente que. aun cuando el desembolso inicial al 
comprarlos es elevado. sil mantenimiento y reposi- 
cion de piezas suele ser económ~co y. por lo tanto. 
siempre rentable a largo plazo. 


